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LOTA.2l de Abril de 2021.-

DECRETO N",t92.-

Yistos:

/ * orrru^rnN' 4661. de 06 02 lqg6. de Contraloría Ceneral de la

/0, on rrro8". lnc¡so l'. del DF. L. N' I lq7o4. código del

2t.04.2021.-

república.-

Trabajo.-
c) Convenio Celebrado con Alumna en Práctica de fecha

d) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior. publicado en

DiarioOficial e\26.0'1.2006. que hjatexto retundido de la Ley N" 18.695.-
CONSIDERANDO:
El desarrollo de las funciones en este munrc¡pio de conformidad

a lo establecido en Decreto Municipal N' ,130 de l'echa 18.03.2020

Y, en uso de lo dispuesto en el Anículo N' l2 y las facultades
que me confiere el Aniculo 63o. ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.-

celebrado entre esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar. en periodos que sc indican

Ct,AUDIA EUGENIA CONTRERAS JARA

CIáusula Tercera del respectivo instrumento

aniculo 8o, inciso tercero del Código del Trabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa

constancia que la empleado nrunicipal para ningún eléct,r legal. por lo que no

, 
/r, ,, ,orurn otendrá vigencia por el periodo señalado en la

/r.- urrrconvenio se regirá por la norma estab¡ecida. por el

ECRETO

Apruébese Convenio de Práctica Profesional presencial

el 21.04.2021 a\24.06.2021 .-

El convenio aprobado por esta resolucion, se entenderá como

La estudiante cumplirá unajornada de 44 horas semanales,

EI gasto que irrogue este n!enro será imputado al

SI OPORTUNIDAI)
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2l 5-2 | -03-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto munrcrpa lvigente

ARCHiVESE.

ESTE

altera la planta fija

parte integrante de

CIP

Distribución:
I Alumno en Práctica.-
I Dirección de Control.-
I Departamento de Personal,-
I Sección Remuneraciones.
I Pág. Web.
t Archivo.

estudiante no será considerado como
de dicho personal. con vigencia g/tret4"
lpresente decreto en todas sus pafs.
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distribuidas, según el punto Quinto del Convenio.

ANO'IESE, COMUNiQU IiSE Y


